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CUESTIONES QUE HA DE CONSIDERAR EL GRUPO DE TRABAJO


DE COMPOSICIÓN ABIERTA DE LAS PARTES EN EL


PROTOCOLO DE MONTREAL


Nota de la Secretaría
1.
En su 12ª reunión, el Grupo de Trabajo de Composición Abierta de las Partes en el Protocolo de Montreal ha de considerar las cuestiones que figuran en el programa provisional de la reunión (UNEP/Ozl.Pro/WG.1/12/1) y hacer recomendaciones a la Séptima Reunión de las Partes.


A.  Examen de los ajustes y enmiendas propuestos del Protocolo


de Montreal (tema 3 del programa provisional)
2.
En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo de Composición Abierta recibió de las Partes propuestas de ajustes y enmiendas del Protocolo de Montreal.  El Grupo Jurídico de Redacción, que había sido establecido por el Grupo de Trabajo, consolidó las diversas propuestas que luego se comunicaron a todos los gobiernos como documento UNEP/Ozl.Pro.7/2.  Estas propuestas serán nuevamente examinadas en la 12ª reunión del Grupo de Trabajo.  En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo de Composición Abierta pidió al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y a un pequeño grupo de apoyo que presentaran un informe sobre cuestiones relacionadas con las propuestas de nuevos ajustes y enmiendas tal como figuran en el tema 3 del programa provisional (examen de los nuevos ajustes y enmiendas propuestos del Protocolo de Montreal).  El Grupo de Trabajo quizá desee pedir al Grupo Jurídico de Redacción y al pequeño grupo de apoyo que presenten un informe sobre las cuestiones que se le han transmitido, que examine las propuestas de ajustes y enmiendas y que haga recomendaciones a la Séptima Reunión de las Partes.
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B.  Examen del Mecanismo Financiero, incluido el informe del subgrupo


encargado de examinar el estudio del Mecanismo Financiero


establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo

(tema 4 del programa provisional)

3.
En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo de Composición Abierta pidió a un pequeño subgrupo que examinara el estudio del Mecanismo Financiero establecido en virtud del artículo 10 del Protocolo de Montreal y que presentara al Grupo de Trabajo, en su 12ª reunión, un informe con las observaciones y los comentarios sobre el estudio presentados por las Partes a la Secretaría del Ozono y la respuesta del Comité Ejecutivo al informe sobre el estudio del Mecanismo Financiero.  El Grupo de Trabajo quizá desee examinar el informe del subgrupo y hacer recomendaciones a la Séptima Reunión de las Partes.


Examen de proyectos de decisión (tema 5 del programa provisional)
4.
En su 11ª reunión, el Grupo de Trabajo pidió a la Secretaría que le presentara, en su 12ª reunión, proyectos de decisión sobre las diversas cuestiones examinadas.  Los proyectos de decisión propuestos figuran en el anexo de la presente nota.  El Grupo de Trabajo quizá desee examinarlos y trasmitir sus recomendaciones a la Séptima Reunión de las Partes.


Anexo

PROYECTOS DE DECISIÓN

La Séptima Reunión de las Partes decide:


1.  Nuevos ajustes [y reducciones]
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 9 del artículo 2 del Protocolo de Montreal, los ajustes [y reducciones] en la producción y el consumo de sustancias controladas enumeradas en los anexos A, B [y C] del Protocolo, en la forma establecida en el anexo [ ] del informe de la Séptima Reunión de las Partes;


2.  Nuevas enmiendas del Protocolo
-
Adoptar, de conformidad con el procedimiento establecido en el párrafo 4 del artículo 9 del Convenio de Viena para la Protección de la Capa de Ozono, la Enmienda del Protocolo de Montreal que figura en el anexo [ ] del informe de la Séptima Reunión de las Partes;


3.  Definición de "cuarentena" y "previos al envío"
-
Que:


a)
"Tratamientos de cuarentena", en relación con el metilbromuro, son cualesquiera tratamientos para impedir la introducción, el establecimiento y la dispersión de las plagas sometibles a cuarentena (incluidas las enfermedades), o para garantizar su control oficial, teniendo en cuenta que:



i)
El control oficial es el realizado o autorizado por una autoridad nacional encargada de la protección de las plantas, los animales o el medio ambiente, o por una autoridad sanitaria;



ii)
Las plagas sometibles a cuarentena son plagas que puedan revestir importancia para el área que amenazan y no están presentes aún en esa área, o están presentes pero no están ampliamente difundidas, y son objeto de control oficial;


b)
"Tratamientos previos al envío" son aquellos tratamientos aplicados directamente, inmediatamente antes del transporte, para cumplir los requisitos fitosanitarios o sanitarios impuestos por el país importador [área geográfica];


c)
En relación con la aplicación de estas definiciones, se insta a los países que no operan al amparo del artículo 5 a que se abstengan de utilizar metilbromuro y que utilicen, siempre que sea posible, tecnologías que no destruyan la capa de ozono.  En los casos en que se utilice metilbromuro, se insta a las Partes a que reduzcan al 
mínimo las emisiones y el uso del metilbromuro aplicando en la mayor medida posible métodos de confinamiento y recuperación y reciclado (decisión VI/11);


4.  Aclaración de la decisión I/12 C sobre la definición de


"necesidades básicas internas"

1.
Que no debe interpretarse que las "necesidades básicas internas" conducen a la erección de barreras no deseadas al comercio entre Partes que operan al amparo del artículo 5 del Protocolo de Montreal.  Deben incluir las necesidades de exportación e importación de sustancias controladas, así como los productos que contienen sustancias destructoras de la capa de ozono (SDO), entre esas Partes durante sus períodos de gracia y eliminación gradual, siempre que se respeten los límites establecidos en el artículo 2 del Protocolo de Montreal y los impuestos por los programas nacionales de las Partes interesadas;

2.
Que no debe interpretarse que las "necesidades básicas internas" permiten la exportación irresponsable a países que operan al amparo del artículo 5 del exceso de sustancias destructoras del ozono producidas por países que no operan al amparo del artículo 5, para favorecer la viabilidad de la producción local de SDO durante sus períodos de gracia y eliminación gradual, a fin de permitir una eliminación más fácil y rápida; y 

3.
Que la definición antes mencionada debe ser suficiente para atender las necesidades de racionalización de la producción de SDO de las industrias establecidas en países que operan al amparo del artículo 5 (Brasil);


5.  Propuestas de usos esenciales de sustancias controladas


para 1996 y años siguientes
1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus Comités de Opciones Técnicas en cumplimiento de la decisión IV/25 de la Cuarta Reunión de las Partes;

2.
Que para los años 1996, 1997, 1998, 1999, 2000 y 2001 y para las Partes que no operan al amparo del párrafo 1 del artículo 5 del Protocolo, se autorizan, en la forma especificada en el anexo [ ] del informe de la Séptima Reunión de las Partes
, los niveles de producción y consumo necesarios para satisfacer usos esenciales de CFC-11, CFC-12, CFC-113, CFC-114, 1,1,1-tricloroetano y halón-2402 para inhaladores de dosis medidas (IDM) para asma y enfermedades pulmonares crónicas obstructivas, dexametasona nasal, aplicaciones específicas de limpieza, aglutinamiento y activación superficial en la fabricación de motores de cohetes para el transbordador espacial y el vehículo Titan de los Estados Unidos y para la protección contra incendios especiales con sujeción a las siguientes condiciones:


a)
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinará anualmente la cantidad de sustancias controladas autorizadas y presentará un informe a la reunión de las Partes de ese año;


b)
El Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica examinará cada dos años el criterio de los usos esenciales, incluida la determinación de si las alternativas y sustitutos han pasado a ser técnica y económicamente viables, y presentará un informe, por conducto de la Secretaría, a la reunión de las Partes del año en que se realice el examen;


c)
Las Partes a las que se hayan concedido exenciones de usos esenciales reasignarán a otros usos las exenciones concedidas o destruirán todo excedente de SDO autorizadas para usos esenciales pero que posteriormente resultaran innecesarias como consecuencia de avances técnicos y ajustes del mercado;

3.
Instar a las Partes a que reúnan, coordinen y evalúen las propuestas de las diversas empresas para años futuros antes de presentar esas propuestas a la Secretaría;


6.  Continuación del uso de sustancias controladas como agentes

de procesos químicos después de 1996
1.
Que el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos no constituye un uso como materia prima y, por lo tanto, estaría sujeto a eliminación gradual después de 1996;

2.
Que el consumo continuado de sustancias controladas que se han de utilizar como agentes de procesos químicos sólo podría autorizarse en virtud del Protocolo de Montreal después de 1996 si dicho consumo fuera eximido de las medidas de control en virtud del Protocolo de Montreal;

3.
Que el Protocolo de Montreal actualmente no concede una exención para permitir un consumo continuado de sustancias controladas que se han de utilizar como agentes de procesos químicos ya que dicho uso no puede ser considerado como de materias primas y no satisface los criterios para una exención por uso esencial;

4.
Que si las Partes deciden que es necesario permitir la continuación del uso de sustancias controladas como agentes de procesos en ciertas aplicaciones identificadas, deben emplearse, siempre que sea posible, las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales;

5.
Si las Partes, en su Séptima Reunión, deciden que hay una necesidad evidente de permitir un consumo continuado de sustancias controladas que se han de usar como agentes de procesos químicos:  


a)
Permitir el consumo de sustancias controladas por una Parte, cuando dichas sustancias satisfagan los criterios para aplicaciones como agentes de procesos químicos que convengan las Partes e incorporar esa exención adecuadamente en el Protocolo de Montreal en la primera oportunidad conveniente;


b)
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que elabore dichos criterios de conformidad con el informe del Grupo de Trabajo sobre agentes de procesos químicos (Francia, Italia, Países Bajos);


 Decisión alternativa
1.
Que el uso de una sustancia controlada como materia prima es un proceso durante el cual la sustancia controlada es transformada totalmente de su composición original y las emisiones resultantes son insignificantes y, por lo tanto, no plantean ninguna amenaza a la capa de ozono;

2.
Que el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos no constituye un uso como materia prima;

3.
Que a partir de 1998, el uso de sustancias controladas como agentes de procesos químicos será tratado por las Partes con arreglo al procedimiento de usos esenciales contenido en la decisión IV/25;

4.
Acordar que, en 1997, además de 1996, los agentes de procesos químicos sigan siendo tratados de manera similar a las materias primas, según lo aprobado en la decisión VI/10;

5.
Pedir al Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica que, al evaluar propuestas de usos esenciales para agentes de procesos químicos, aplique el criterio establecido en la decisión IV/25 junto con cualquier otro criterio convenido y pertinente aplicable exclusivamente a agentes de procesos químicos, incluidas las mejores técnicas disponibles y las mejores prácticas ambientales, y que haga sus recomendaciones al respecto (Suiza);


7.  Usos analíticos y de laboratorio

1.
Tomar nota con agradecimiento de la labor realizada por el Grupo de Trabajo de usos analíticos y de laboratorio del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica;

2.
Pedir a las Partes que organicen Comités Consultivos Nacionales para examinar y cuantificar alternativas a los usos analíticos y de laboratorio y estimular el intercambio de información relativa a las alternativas que excluyan las SDO y a los términos de las exenciones para usos de laboratorio;

3.
Estimular a las organizaciones nacionales de normalización a que identifiquen y examinen aquellas normas que impongan la utilización de SDO a fin de adoptar disolventes y tecnologías que no requieran SDO;

4.
Pedir a las Partes que introduzcan un plan nacional o internacional    voluntario de etiquetado para fomentar la concienciación sobre esta cuestión;

5.
Adoptar una lista ilustrativa de usos de laboratorio según se especifica en el anexo [ ] del informe de la Séptima Reunión de las Partes
 para facilitar la presentación de los informes requeridos en virtud de la decisión VI/9 de la Sexta Reunión de las Partes;

6.
Excluir los siguientes usos de la exención global de usos esenciales, ya que no son usos analíticos o de laboratorio exclusivamente y/o se dispone de alternativas:


1.
Equipo de refrigeración y aire acondicionado utilizado en laboratorios, incluido el equipo de laboratorio refrigerado como las ultracentrifugadoras;


2.
Limpieza, reajuste, reparación o rehabilitación de componentes o conjuntos electrónicos;


3.
Conservación de publicaciones y archivos; y


4.
Esterilización de materiales en un laboratorio;

7.
Pedir a cada una de las Partes que presente una solicitud para cada aplicación analítica o de laboratorio específica en virtud del procedimiento de usos esenciales a partir del 1º de enero de 1997, para su examen por la Novena Reunión de las Partes y reuniones siguientes;

8.
Alentar a los gobiernos nacionales a que fomenten las actividades de investigación y desarrollo y aporten fondos para actividades encaminadas a lograr alternativas a las SDO para usos analíticos y de laboratorio;


8.  Exportación e importación de sustancias controladas que


se han de utilizar como materias primas

a)
Que como las sustancias controladas que se utilizan totalmente como materias primas en la fabricación de otros productos químicos ya no destruyen la capa de ozono, no es necesario que estén controladas;


b)
Que la cantidad de sustancias controladas producidas y exportadas para ser utilizadas totalmente como materias primas en la fabricación de otros productos químicos en países importadores no debe incluirse en el cálculo de "producción" o "consumo" de los países exportadores.  Ahora bien, a fin de asegurar que las sustancias controladas importadas se utilicen de conformidad con el propósito original, los importadores, antes de efectuar la importación, deben asumir frente a los exportadores un compromiso a ese respecto;


c)
Que la cantidad de sustancias controladas importadas para ser utilizadas totalmente como materias primas en la fabricación de otros productos químicos no estará sujeta al cálculo del "consumo" en los países importadores (Japón);


9.  Medidas de control relativas a halones y otros agentes


utilizados con fines de extinción de incendios e


inerciación de explosiones
1.
Instar a todas las Partes a que:


a)
Limiten estrictamente a aplicaciones críticas el uso de halones vírgenes y recuperados;


b)
Con excepción de las aplicaciones a que se refiere el inciso a) supra:



i)
Prohíban, a partir del 1º de enero de 1996, la instalación de nuevo equipo de extinción de incendios e inerciación de explosiones que utilice halones;



ii)
Eliminen los halones existentes en la primera revisión ordinaria o cuando la recarga de las instalaciones sea necesaria y, en el caso de los países a que se refiere el artículo 2, a más tardar el 1º de julio de 1997, evitando la emisión en la atmósfera y restringiendo las excepciones a instalaciones autorizadas individualmente y por períodos limitados de tiempo;

2.
Impedir, a partir del 1º de enero de 1996, la utilización de halones en las pruebas de equipo y para la formación de personal;

3.
Hasta que se revisen las aplicaciones críticas a que se refiere el último párrafo de la presente decisión, aceptar como críticas sólo las aplicaciones que satisfagan los criterios de usos esenciales definidos en el inciso a) del párrafo 1 de la decisión IV/25 mencionados en la lista de ejemplos expuesta por el Comité de Opciones Técnicas sobre los halones en el capítulo 9 de su informe de 1994; y ampliar también esa lista al aplicar la decisión IV/26;

4.
Velar por que el mantenimiento de las aplicaciones para las que los halones siguen siendo esenciales se haga de forma adecuada y en una atmósfera de cooperación internacional con halones que cumplan las especificaciones ISO 7201 o ASTM ES 24-93 a través de bancos de halones existentes o de nueva creación;

5.
Fortalecer las políticas de prevención de emisiones de conformidad con la decisión IV/24 asegurándose de que los halones se recuperen eficazmente, que se utilicen equipos de almacenamiento a prueba de fugas, sistemas de detección/liberación y de control de gran calidad y métodos seguros de recogida, y de que tanto las instalaciones fijas como las móviles se inspeccionen periódicamente;

6.
Promover estrategias de prevención y aislamiento de riesgos a fin de reducir al mínimo en la práctica la necesidad de extinguir incendios y, en este último caso, orientar la elección de los usuarios hacia la opción tecnológica que parezca menos nociva para la salud humana y el medio ambiente en la situación hipotética de riesgo de que se trate, evaluada apropiadamente;

7.
Restringir cualesquiera alternativas y productos sustitutivos de los halones que tengan efectos mundiales en el medio ambiente -sea debido a un pequeño potencial residual de agotamiento del ozono, a un potencial de calentamiento mundial positivo o a cualquier otro tipo de efectos- a usos que no puedan cumplir satisfactoriamente otras alternativas o productos sustitutivos más inocuos desde el punto de vista ambiental;

8.
Prescribir que los proveedores faciliten a usuarios y autoridades todos los datos relativos al impacto ambiental de los agentes y tecnologías   -incluidos los relativos al calentamiento mundial y al tiempo de residencia en la atmósfera- junto con datos sobre las propiedades toxicológicas y químico-físicas, y amplíen la información pertinente al alcance del público; y, con ese fin, asegurarse de que todos los datos se expresen también en una unidad de riesgo normalizada (por ejemplo miles de m3) para que puedan compararse de forma fácil y efectiva los efectos de los agentes ponderados por su cantidad.

9.
Supervisar activamente los usos residuales de los halones, en particular mediante inventarios de las existencias instaladas.

10.
Fomentar la destrucción ambientalmente segura de los halones que no sean necesarios para satisfacer usos esenciales con arreglo a programas gestionados, a fin de garantizar el suministro para usos esenciales, tanto en los países que operan al amparo del artículo 2 como en los que lo hacen al amparo del artículo 5, durante un período de diez años posterior a la eliminación de la producción y el consumo y, al mismo tiempo, eliminar progresivamente una fuente innecesaria de posibles emisiones;

11.
Informar cada dos años, comenzando en 1996, a la Secretaría del Ozono acerca de las medidas adoptadas y los resultados obtenidos en la reducción al mínimo del uso de halones;

12.
Revisar cada dos años, a partir de 1997:


i)
La lista de usos esenciales residuales de halones definida en el párrafo 3 supra;


ii)
La eficacia de las medidas adoptadas por las Partes y comunicadas a la Secretaría,

tras su detallado estudio y evaluación por el Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y los comités de opciones técnicas pertinentes (Alemania, Dinamarca, Italia, Suecia);


10.  La situación de los CFC y los halones reciclados con arreglo


al Convenio de Basilea sobre el control de los movimientos


transfronterizos de los desechos peligrosos


y su eliminación
1.
Recomendar que las Partes en el Convenio de Basilea acuerden que los CFC y halones reciclados que se ajusten a las especificaciones de pureza necesarias para su uso [ ] no se consideren desechos a los fines del Convenio de Basilea;

2.
Que el transporte internacional de CFC o halones que no se ajusten a las especificaciones de pureza necesarias para su uso [ ] sólo tendrá lugar si el país receptor cuenta con instalaciones de reciclado capaces de procesar, de forma que se ajusten a esas especificaciones, los CFC o halones recibidos;

3.
Que la Secretaría del Protocolo de Montreal inicie de inmediato consultas regulares con la Secretaría del Convenio de Basilea para asegurarse de que se tome plenamente en cuenta cualquier circunstancia de interés relacionada con ese Convenio (Australia);


11.  Autorización del Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para


proporcionar financiación a proyectos sobre metilbromuro


con objeto de evaluar alternativas
-
Añadir a la decisión V/23 el siguiente párrafo:


"Autorizar al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral para la aplicación del Protocolo de Montreal a que facilite fondos para que en los proyectos relacionados con el metilbromuro se evalúen alternativas" (Kenya);


12.  Prestación de apoyo financiero concreto por el Comité Ejecutivo


del Fondo Multilateral a proyectos en países con bajo


consumo de SDO
-
Pedir al Comité Ejecutivo del Fondo Multilateral que preste apoyo concreto a los países con bajo consumo de SDO de la siguiente manera:


a)
Asignando fondos suficientes para proyectos en los países con bajo consumo de SDO a fin de seguir fortaleciendo y ampliando los programas de difusión de información y capacitación, especialmente en materia de gestión de la refrigeración;


b)
Apoyando la asistencia especializada, como los cursos prácticos para establecer las medidas reglamentarias y legislativas que faciliten la supresión gradual de SDO;


c)
Asignando fondos para proyectos de retroadaptación, especialmente en sectores esenciales para países con bajo consumo de SDO, y


d)
Pidiendo al PNUMA que, dada su amplia experiencia respecto de los países con bajo consumo de SDO, prepare un método global para atender a tales necesidades y se ponga a la vanguardia de esas actividades (Bahamas, Botswana, Mauricio, Sri Lanka);


13.  Exportación irresponsable, tráfico ilícito y producción


incontrolada de sustancias enumeradas en los


anexos A y B y productos que


las contengan
-
Instar a cada una de las Partes a que adopte medidas legislativas y administrativas, incluido el etiquetado de productos, para regular la exportación e importación, según se trate, de productos que contengan sustancias destructoras del ozono y de equipo utilizado en la fabricación de esos productos, a fin de impedir su posible exportación irresponsable a Partes que operan al amparo del artículo 5 (Mauricio);


14.  Medidas de control del metilbromuro
1.
Que las Partes deberán tratar de reducir las emisiones de metilbromuro alentando a los productores y los usuarios a adoptar las medidas necesarias para utilizar, entre otras cosas, prácticas agrícolas correctas y técnicas de aplicación mejoradas;

2.
Que las tecnologías y sustancias químicas alternativas que no se hayan evaluado en los correspondientes países que operan al amparo del artículo 5 deberán ser objeto, antes de su adopción, de ensayos completos de laboratorio y en el terreno y de investigaciones adaptativas para evaluar, entre otras cosas, su eficacia, facilidad de aplicación, adaptabilidad a las condiciones climáticas y modelos de cultivos, disponibilidad de recursos y plagas concretas que haya que combatir;

3.
Que, para facilitar la investigación y los ensayos de laboratorio y en el terreno de tecnologías y sustancias químicas alternativas al metilbromuro, así como la transferencia de tecnología, el Fondo Multilateral deberá asignar recursos financieros a las Partes que operan al amparo del artículo 5;

4.
Que la posibilidad de aplicar medidas de control del metilbromuro no sea una condición previa para que los países que operan al amparo del artículo 5 puedan disponer y hacer uso inmediato de recursos del Fondo Multilateral a fin de sufragar sus costos adicionales, incluidos, entre otras cosas, el acceso a las tecnologías pertinentes y la realización de actividades de vigilancia que faciliten el cumplimiento de las medidas establecidas en el Protocolo para la eliminación del metilbromuro;

5.
Que en los niveles calculados de consumo y producción de metilbromuro determinados con arreglo al artículo 2H del Protocolo no se incluyan las cantidades de esa sustancia que los países que operan al amparo del artículo 5 utilicen en operaciones de cuarentena "internas" (Kenya);


15.  Reorganización del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica


y los comités de opciones técnicas
1.
Combinar, según convenga, las funciones del Comité de opciones económicas con las del propio Grupo;

2.
Fusionar el Comité de Opciones Técnicas sobre disolventes, recubrimientos y adhesivos con el Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, esterilizantes, usos diversos y tetracloruro de carbono, en uno solo que se denominará Comité de Opciones Técnicas sobre aerosoles, disolventes, tetracloruro de carbono y usos diversos;

3.
Autorizar a los Copresidentes del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica a que reorganicen los comités de opciones tcnicas:


a)
Para mejorar el equilibrio geográfico y de conocimientos especializados;


b)
Para limitar a un máximo de 40 el número de miembros de cada uno de los comités;


c)
Para aumentar la participación de expertos de países en desarrollo en los trabajos del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica y sus comités de opciones técnicas y para incrementar adecuadamente la financiación para esa participación;

4.
Ofrecer, según sea necesario, la asistencia del Grupo de Evaluación Tecnológica y Económica (GETE) al organo subsidiario sobre ciencia y tecnología de la Convención Marco de las Naciones Unidas sobre el Cambio Climático (GETE);


16.  Importación ilícita de sustancias controladas
-
Pedir a la Secretaría que examine la información de que dispone, y que solicite información adicional de las Partes, sobre exportación irresponsable, tráfico ilícito y producción no controlada de sustancias que figuren en los anexos A y B, y de productos que las contengan, que puedan menoscabar la efectividad del Protocolo, y que informen a la Octava Reunión de las Partes, teniendo en cuenta el procedimiento de incumplimiento establecido en el marco del Protocolo de Montreal (Australia y otros);


17.  Revisión del Mecanismo Financiero establecido en virtud del


artículo 10 del Protocolo

[  ].


Anexo I

PROPUESTAS DE EXENCIÓN DE PRODUCTOS PARA USOS ESENCIALES


(Recomendadas)


(En toneladas)

PRIVATE 
Parte
CFC-11


CFC-12


CFC-113


CFC-114


Metilcloroformo


CFC-12/114
Halón-2402



1996
1997
1998
1996
1997
1998
1996
1997
1998
1996
1997
1998
1996
1997
1998

1996
1997

1. Australia
-
48
29
-
112
70
-
-
-
-
4
4
-
-
-
-
-
-

2. Canadá
-
164
-
-
404
-
-
-
-
-
80
-
-
-
-
-
-
-

3. Estados Unidos de América
328
331
-
437,5
437,2
-
-
-
-
40,8
43,7
-
0,29
0,37
57*
-
-
-

4. Federación de Rusia
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
[352]
[300]

5. Hungría
5
5
-
2
2
-
1
1
-
2
2
-
-
-
-
-
-
-

6. Israel
2
2
-
4,8
4,8
-
0,5
0,4
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

7. Japón
-
57
-
-
147
-
-
0,8
-
-
35,2
-
-
-
-
-
-
-

8. Nueva Zelandia
9
8
-
23,5
22
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

9. Polonia
-
-
-
[100]
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-
-

10. Unión Europea
-
1.991,3
-
-
3.946,3
-
-
18,5
-
-
679
-
-
-
-
1,5
-
-


TOTAL
344
2.606,3
29
467,8
5.075,3
70
1,5
20,7
-
42,8
843,9
4
0,29
0,37
57
1,5
352
300



*     Para los EE.UU. se recomendaron las siguientes cantidades para 1999, 2000 y 2001:  56,99, 56,87 y 56,87 respectivamente.


Anexo II

CATEGORÍAS Y EJEMPLOS DE USOS DE LABORATORIO (la lista no es exhaustiva)

1.
Investigación y desarrollo (por ejemplo, productos sustitutivos de productos farmacéuticos, plaguicidas, CFC y HCFC)
1.1
Disolvente o materia prima para reacciones (por ejemplo reacciones de Diels-Alder y Friedel-Crafts, oxidación del RuO3, bromuración alélica lateral, etc.)

2.
Usos analíticos y aplicaciones reguladas (incluido el control de la calidad)
2.1
Referencia



-
Química (vigilancia de SDO, detección de compuestos orgánicos volátiles, calibración de equipos)



-
Intoxicantes



-
Productos (resistencia de la unión en adhesivos, ensayos de filtros de respiradores)

2.2
Extracción



-
Detección de plaguicidas y metales pesados (por ejemplo en los alimentos)



-
Análisis de niebla de aceite



-
Detección de colorantes y aditivos alimentarios



-
Detección de aceites en el agua y en el suelo

2.3
Diluyente



-
Detección de zinc, cobre y cadmio en las plantas y los alimentos



-
Métodos microquímicos para determinar el peso molecular o el oxígeno



-
Medición de la pureza de los medicamentos y determinación residual



-
Esterilización de equipos de laboratorio

2.4
Portador (inerte)



-
Métodos forenses (por ejemplo, huellas dactilares)



-
Titulación (colesterol en los huevos, características químicas de los medicamentos, "valor de yodo" por ejemplo en aceites y productos químicos)



-
Equipos analíticos (espectroscopia (infrarroja, ultravioleta, resonancia magnética nuclear, fluorescencia), cromatografía (cromatografía líquida de alta presión, cromatografía gaseosa, cromatografía de capas finas))

2.5
Trazador



-
Ingeniería sanitaria

2.6
Diversos (incluidos los ensayos)



-
Componente en el material para ensayos (por ejemplo asfalto, fatiga y fractura de los metales) 



-
Medio de separación (separación de materiales extraños, como suciedad y deyecciones de insectos de los productos alimenticios almacenados)

3.
Diversos (incluidos los bioquímicos)
3.1
Desarrollo de métodos de laboratorio

3.2
Preparación de muestras mediante disolventes

3.3
Medio de transferencia de calor


-----
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     �	Véase el anexo I del presente informe.


     �	Véase el anexo II del presente informe.





